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Recurso nº 117/2023 

 

Con fecha 15 de marzo de 2023, se ha recibido en este Tribunal escrito de 

don José María Iglesias Amarillo y don Rafael Serrano Pedraza, en compromiso de 

UTE, del que se adjunta copia, solicitando la adopción de medidas provisionales al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (LCSP/2017) en relación con el contrato de 

“Redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de 

reforma para la implantación de unidades de convivencia en seis residencia de 

persona mayores a través del plan de Recuperación, Transformación y Resilencia 

financiado por la Unión Europea-Nex Generaron Eu. Lote 1. Expte 136/2022 

(A/SER-026005/2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la LCSP/2017, se 

requiere que, por parte de la entidad, órgano, o servicio, que hubiese tramitado el 

mencionado expediente de contratación, se remita a este Tribunal en el plazo de UN 

DÍA hábiles a la recepción de la presente comunicación, las alegaciones que 

considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas. 

 

Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se podrá continuar el 

procedimiento. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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